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Ordenanza que aprueba la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Lince

Ordenanza N.° 458-2021-MDL

Lince, 17 de agosto del 2021
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Lince
Por cuanto:
El concejo distrital en sesión ordinaria de la fecha, y;
Vistos: el Memorando N.° 141-2021-MDL/GDU/SGGRD, de fecha 06 de abril del 2021, de la Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres; el Informe Técnico N.° 005-2021-MDL/GPP/SPIM, de fecha 16 de abril del 2021, de la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización; el Memorando N.° 584-2021-MDL-GPP, de fecha 16 de abril del 2021, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N.° 149-2021-MDL-GAJ, de fecha 21 de abril del 2021, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N.° 28607, establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), es un documento de gestión que contiene toda la información relacionada a la tramitación de procedimientos administrativos que los administrados realizan ante las distintas dependencias estatales. Su importancia consiste en ser un instrumento que permite unificar, reducir y simplificar todos los procedimientos administrativos llevados a cabo en una entidad pública, a fin de proporcionar servicios óptimos al administrado;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 004-2019- JUS, señala en el numeral 44.1 del artículo 44, que el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), es aprobado por decreto supremo del sector, por ordenanza regional, por ordenanza municipal, o por resolución del titular de organismo constitucionalmente autónomo, según el nivel de gobierno respectivo, asimismo, el numeral 44.5, del citado artículo señala que una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por resolución ministerial del sector, o por resolución del titular del organismo autónomo conforme a la Constitución Política del Perú, o por resolución de consejo directivo de los organismos reguladores, resolución del órgano de dirección o del titular de los organismos técnicos especializados, según corresponda, decreto regional o decreto de alcaldía, según el nivel de gobierno respectivo;

Que, mediante Ordenanza N.° 403-2018-MDL, de fecha 18 de junio de 2018, se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Lince, el cual fuera ratificado por Acuerdo de Concejo N.° 303-2018-MML;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N.° 08-2019-MDL, de fecha 26 de junio de 2019, se aprueba la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Lince, en cumplimiento con la adecuación de los procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento, aprobados a través del Decreto Supremo N.° 045-2019-PCM;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N.° 017-2019-MDL, de fecha 06 de diciembre de 2019, se aprueba la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Lince, en virtud de lo establecido en la normativa de simplificación administrativa, el nuevo Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y las observaciones formuladas por la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas en relación a lo establecido en el Decreto Supremo N.° 045-2019-PCM. Asimismo, mediante este decreto se deroga el Decreto de Alcaldía N.° 008-2019-MDL;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N.° 02-2020-MDL, de fecha 12 de febrero de 2020, se aprueba la modificación parcial del TUPA de la Municipalidad Distrital de Lince, aprobado mediante Decreto de Alcaldía N.° 17-2019-MDL, en el marco normativo establecido en el Decreto Supremo N.° 045-2019-PCM;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N.° 05-2020-MDL, de fecha 08 de julio de 2020, se aprueba la modificación y actualización del TUPA de la Municipalidad Distrital de Lince, en el marco normativo establecido en el Decreto Legislativo N.° 1497;

Que, mediante Ordenanza N.° 440-2020-MDL, de fecha 22 de julio de 2020, se aprueba la inclusión de un (01) procedimiento administrativo “Cambio de giro para establecimientos calificados con nivel de riesgo bajo y medio”, en el marco normativo establecido en el Decreto Legislativo N.° 1497;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N.° 11-2020-MDL, de fecha 24 de octubre de 2020, se modifica el procedimiento administrativo “Acceso a la información pública, creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control”, en el marco del Decreto Supremo N.° 164-2020-PCM, que aprueba el mismo como procedimiento administrativo estandarizado;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N.° 001-2021-MDL, de fecha 03 de febrero del 2021, se modifica cinco (05) procedimientos administrativos estandarizados de licencias de funcionamiento, en el marco del Decreto Supremo N.° 200-2020-PCM;

Que, mediante Ordenanza N.° 452-2021-MDL, de fecha 13 de abril del 2021, se modifica siete (07) procedimientos administrativos estandarizados de licencias de funcionamiento, en el marco del Decreto Supremo N.° 200-2020-PCM;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N.° 006-2021-MDL, de fecha 23 de abril del 2021, se modifica seis (06) procedimientos administrativos estandarizados de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, en el marco del Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 12 de marzo del 2021, se aprueba procedimientos administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones cuya tramitación es competencia de los gobiernos locales;

Que, mediante fe de erratas, publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 24 de marzo del 2021, se modifica el Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, en lo que respecta a los plazos de algunos procedimientos administrativos;

Que, con Memorando N.° 141-2021-MDL/GDU/SGGRD, la Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastre, luego de revisar el Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, remite los Anexo 01, Formularios y Tablas ASME de los procedimientos administrativos de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, solicitando a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto que se continúe con el trámite correspondiente;

Que, con Informe Técnico N.° 005-2021-MDL-GPP/SPIM, de fecha 16 de abril del 2021, la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización, en virtud al Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, remite a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el proyecto de modificación de procedimientos administrativos y servicio prestado en exclusividad de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones de la Municipalidad Distrital de Lince;

Que, con Memorando N.° 0584-2020-MDL-GPP, de fecha 16 abril del 2021, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica, los actuados, a fin de que dicha Gerencia emita opinión legal en mérito del Informe Técnico N.° 005-2021-MDL-GPP/SPIM, a fin de proseguir con el trámite correspondiente;

Que, con Informe N.° 149-2021-MDL-GAJ, de fecha 21 de abril del 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite opinión favorable respecto a la modificación de procedimientos administrativos y servicio prestado en exclusividad de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones de la Municipalidad Distrital de Lince;

Que, en ese orden de ideas, la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización, ha elaborado el informe técnico, sobre modificación de procedimientos administrativos y servicio prestado en exclusividad de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones de la Municipalidad Distrital de Lince; sustentando técnicamente la adecuación del Texto Único de Procedimientos Administrativos, conforme al Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades contenidas en el artículo 9°, numeral 8) y artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto mayoritario de los miembros del Pleno del Concejo Municipal, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se aprobó la siguiente:
Ordenanza que aprueba la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Lince
Artículo Primero.- Aprobar, la modificación de tres (03) procedimientos administrativos estandarizados y un (01) servicio prestado en exclusividad, conforme al anexo, que forma parte integrante de la presente ordenanza municipal.
	N.°
	Procedimientos administrativos / Servicio prestado en exclusividad

	1
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo alto

	2
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo muy alto

	3
	Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de hasta 3 000 personas

	4
	Duplicado del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones


Disposiciones Finales
Artículo Segundo.- Disponer, que la presente ordenanza, entrará en vigencia a partir de día siguiente de su publicación en el Diario oficial “El Peruano”.

Artículo Tercero.- Encargar, a la Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastre, Subgerencia de Tecnologías de la Información, Subgerencia de Tesorería, Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización, y Subgerencia de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza.
Artículo Cuarto.- Encargar, a la Secretaría General, la publicación de la presente ordenanza municipal en el Diario oficial “El Peruano”, y en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Lince www.munilince.gob.pe y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información, la publicación en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y publíquese.

Vicente Amable Escalante
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de agosto del 2021.
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